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INTRODUCCIÓN

Hace tiempo que se ha pedido a los líderes empresariales que sean líderes 

políticos.  Hace tiempo que las Naciones Unidas han entendido que tienen que 

involucrar a los líderes empresariales. El difunto secretario general de la ONU, 

Kofi Annan, dijo que o la globalización funcionaría para todos o no funcionaría 

para nadie. Él inició el Pacto Mundial, que fue la primera vez que la ONU trabajó 

directamente con líderes empresariales en lugar de con líderes políticos.

Con la adopción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en 2015, se ha 

invitado a la comunidad empresarial a adoptar una conciencia política en el sentido 

más profundo del término: cuidar de la polis, es decir, la sociedad. Han pasado a 

la historia los tiempos cuando se enfocaba más en la rentabilidad como el único 

objetivo de las empresas. Desde los inversores de impacto hasta los consumidores 

y empleados, muchas partes interesadas les piden más a los líderes empresariales. 

Sin embargo, se podría decir que la práctica empresarial va dos pasos detrás de las 

intenciones declaradas.

En este ensayo, me gustaría destacar una posible razón del lento progreso del 

cambio de las empresas hacia el cuidado de la sociedad: una incompatibilidad 
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paradigmática del paradigma empresarial tradicional, que describiría como uno 

economicista, con el paradigma que ha resultado en los ODS. Asimismo, ofrezco 

vías posibles para alinear los negocios con los ODS: un paradigma humanista para 

la gestión empresarial. Explico cómo una perspectiva humanista alinea las nociones 

de gestión responsable con los ODS y cómo puede acelerar su logro. Estas ideas se 

basan en mi trabajo anterior y en conversaciones con colegas (Pirson, 2017a; Pirson 

2017b; Pirson, 2019; Pirson, 2020; Pirson & Bloom, 2012; Pirson, Dierksmeier, & 

Goodpaster, 2015; Pirson, Goodpaster, & Dierksmeier, 2016; Pirson & Lawrence, 

2010; Pirson & Steckler, 2019; Pirson & Turnbull, 2011; Pirson & Turnbull, 2015; 

Pirson, Vázquez-Maguirre, Corus, Steckler, E., & Wicks, 2019).

UNA INCOMPATIBILIDAD PARADIGMÁTICA COMO FUENTE DE LENTOS 
PROGRESOS

Los arquitectos se fijan en el plano de un edificio como una iglesia para entender 

cómo se puede reutilizarlo. Afirmo que analizar el proyecto empresarial puede servir 

de base para la conversación sobre el progreso de los ODS. Además, sostengo que un 

paradigma economicista informa el plano de nuestras instituciones dominantes — las 

empresas. Sugiero que entender el plano paradigmático subyacente es beneficioso 

para quienes deseen readaptar las organizaciones empresariales. Al igual que los 

arquitectos, pueden detectar problemas estructurales que puedan orientar las acciones 

y, al final, acelerar el éxito en el logro de los ODS. 

El Paradigma economicista basado en la ut i l idad

Mele y otros describen el paradigma dominante como “economicista”  (Mele, 

2003; Pirson & Lawrence, 2010), es decir, una perspectiva que eleva las suposiciones 

subyacentes de la economía clásica para explicar todo tipo de comportamiento 

humano. Así, a las personas se les entienden como maximizadores individualistas 

de utilidades (Jensen & Meckling, 1994). Actúan de manera oportunista en su propio 

interés porque es racional. El Homo economicus, como denomina el paradigma a las 

personas, es asocial y amoral. Lo único que le importa son los costos y beneficios 

(Dierksmeier, 2011; Kirchgässner, 2008).

Se han diseñado las organizaciones en torno a esta noción de homo economicus 

(Jensen & Meckling, 1976). Mientras que el mercado es el mecanismo de organización 
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dominante, algunas organizaciones como las jerarquías son posiblemente superiores 

a los acuerdos de mercado porque ahorran costes (Coase, 1937; Kahneman, Knetsch, 

& Thaler, 1990). El ejemplo más destacado es la corporación, concebida como 

entidad jurídica de responsabilidad limitada ante el público (Korten, 1998). En el 

paradigma economicista, no importan las demás personas y la sociedad; se les dan 

por supuestas o se les ignoran, ya que los gerentes tienen que enfocarse en el valor 

para el accionista según los mecanismos de gerencia empresarial (Carroll, 1999; 

Hoffman, 2007). Se podría decir que los esfuerzos para promover la responsabilidad 

social son esfuerzos “de alforja”: complementos para disminuir, ocultar, o disfrazar 

los esfuerzos de maximización del valor para el accionista (Garriga & Mele, 2004; 

Lawrence & Pirson, 2015; Mele, 2009).

La medida dominante del éxito de las políticas ha sido el Producto Interior Bruto 

(PIB). El PIB se remonta a la noción funcional de la utilidad, que se manifiesta en 

las preferencias reveladas del mercado. La categoría dominante en este ámbito es el 

precio, que se da en cambio de algo deseado e incluso puede ser en detrimento de la 

moralidad o la dignidad (Jensen & Meckling, 1994; Pirson, 2019).   

El paradigma economicista, el modelo de negocio corporativo y sus implicaciones 

para la gerencia empresarial se hicieron prominentes en Estados Unidos y otras partes 

del mundo en los años 90 (Davis, 2009) y han persistido debido a los supuestos 

subyacentes para el diseño corporativo estadounidense (Pirson, 2020). 

El Paradigma humanista basado en la dignidad

En cambio, el paradigma humanista se basa en la noción de homo sapiens (véase 

también la tabla 1). Se basa en la convergencia de tradiciones de conocimiento que 

incluyen la neurociencia moderna y la biología evolutiva, así como la sabiduría 

ancestral. Tienen en cuenta que los seres humanos son fundamentalmente sociales 

dotados de razón. Paul Lawrence enumera cuatro deseos fundamentales que 

todos los seres humanos necesitan satisfacer para sobrevivir: el deseo de adquirir, 

el deseo de vincularse, el deseo de entender y el deseo de defenderse (Lawrence, 

2010; Lawrence & Nohria, 2002). En lugar de maximizar cualquiera de estos deseos, 

Lawrence sugiere que la vida humana es una búsqueda del equilibrio de estos deseos 

(Lawrence & Pirson, 2015). En un artículo anterior, sugerí que el homo sapiens 

alcanza un umbral de dignidad cuando los impulsos se equilibran a un nivel mínimo: 

cuando los humanos tienen comida suficiente, familia y amigos a los que apoyar, 
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cuando persiguen un propósito superior, y cuando se sienten seguros físicamente y 

psicológicamente (Pirson, 2017b).

Economicista Humanista

Ontología Homo Economicus Homo Sapiens

Concepto 
fundacional

Utilidad Dignidad

Metáfora Un sandwich triangular Un dónut/ un bagel

Lógica organizativa
La maximización del valor 

para los accionistas

El equilibrio de los cuatro 
impulsos por encima del 

umbral de dignidad

Función objetiva
La maximización del valor 
para los accionistas (a corto 

y largo plazo)

El bienestar mejor de las 
partes interesadas

Responsabilidad 
gerencial

La maximización del valor 
para los accionistas

El equilibrio

La Fuente de 
responsabilidad 

De fuera a dentro De dentro a fuera

El resultado de la 
responsabilidad

La ventaja competitiva La ventaja colaborativa

Gestión de las 
partes interesadas

La gestion de riesgos La cocreación

Innovación La creación de valores
Creación de valor 

compartido

La extracción de valores Reconocimiento del valor

Restauración del valor

Protección del valor

Tabla 1: Una comparación entre el paradigma economicista y el paradigma humanista
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En el paradigma humanista, los grupos y las organizaciones son una forma 

natural de organización para los seres humanos porque expresa su sociabilidad 

(Wilson, 2015; Wilson, 2012b). Los grupos y las organizaciones tienen sentido porque 

la colaboración aporta claros beneficios para la supervivencia más allá de la reducción 

de los costes de transacción (Dutton, Worline, Frost, & Lilius, 2006; Weick, Sutcliffe, & 

Obstfeld, 1999; Wilson, Ostrom, & Cox, 2013; Wilson, Van Vugt, & O’Gorman, 2008; 

Wilson, 2012a, 2012b). Entonces, se crean organizaciones, que incluyen las empresas, 

para resolver problemas que no se puede resolver individualmente sino solo mediante 

la colaboración y la división del trabajo (Turnbull, 2017). Las organizaciones típicas 

son unidades cooperativas como las cooperativas y los emprendimientos sociales, 

las pequeñas empresas y las empresas familiares.

El éxito a nivel social se mide con medidas orientadas hacia el bienestar 

(Dierksmeier & Pirson, 2009; Durand & Boarini, 2016; OECD, 2019). Estas medidas 

incluyen la riqueza financiera, pero se extiende a e incluyen medidas de bienestar 

social, bienestar espiritual, salud física y mental, etc. Estas medidas reflejan los 

cuatro deseos enumerados por Paul Lawrence en términos de la riqueza y el estatus, 

la confianza social y la fiabilidad, el sentido de un propósito compartido y superior, 

así como la seguridad psicológica y física (Bennis, 2010; Lawrence, 2010; Lawrence 

& Pirson, 2015). La Organización para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE) ha 

elaborado el “Índice para una Vida Mejor” para medir ese bienestar (OCDE, 2019). 

Los ODS de la ONU son una especificación de estas medidas orientadas hacia el 

bienestar (Pirson, 2019; Scherer, Palazzo, & Seidl, 2013).

La dis función y la locura de una incompat ib i l idad de paradigmas

Según los humoristas, la locura es hacer lo mismo una y otra vez y esperar 

resultados diferentes. Albert Einstein dijo que no se podía resolver un problema 

con la misma mentalidad que lo creó. Ellos señalan la necesidad de un cambio 

de mentalidad o paradigma para abordar los problemas subyacentes (Chapman & 

Sisodia, 2015; Mackey & Sisodia, 2014; Pirson, 2017b, 2020; Sisodia & Gelb, 2019; 

Sisodia, Wolfe, & Sheth, 2003; Waddock, 2016, 2018).

La mayoría de los lideres empresariales operan dentro de este paradigma 

economicista (Korten, 1998, 2007, 2015; Wilson, Ostrom, & Cox, 2013). La narrativa 

dominante del éxito les obliga hacerlo, aunque no lo prefieran personalmente (Sisodia 

& Gelb, 2019). Aunque el paradigma economicista es cada vez más cuestionado por 



Michael Pirson160

gente como Ray Dalio o Larry Fink, está profundamente anclado en la conciencia y el 

subconsciente de la mayoría de los personajes dentro y fuera del mundo empresarial 

(Laszlo & Tsao, 2017). La reciente declaración de la Mesa Redonda Empresarial sobre 

el propósito de la empresa ha suscitado muchas esperanzas, sin embargo, Bebchuk 

and Tallarita (2020) constatan que la mayoría de las empresas no dirige para las partes 

interesadas y dicen que es ilusorio esperar que lo hagan.

El mantra “el negocio de los negocios es el negocio” sigue siendo la regla rectora 

a pesar de que muchos bancos de inversión ahora también tienen en cuenta los 

factores medioambientales, sociales y de gestión en sus decisiones de inversión 

(Freshfields, Bruckhaus, & Deringer, 2006). Todos reconocen rápidamente el hecho 

de que esto  se debe a las preocupaciones relacionadas con el riesgo, es decir, estas 

preocupaciones importan porque afectan los costes y los beneficios a largo plazo 

(Freshfields et al., 2006).1

Sin embargo, sostengo que los líderes empresariales están mejor servidos si 

entienden y navegan dentro de un paradigma humanista, sobre todo si quieren 

avanzar rápidamente hacia los ODS de la ONU. Parece terriblemente obvio que no 

podemos esperar que un perro se comporte como un delfín y que un viejo contable 

se actúe como un artista joven.  Aunque los comportamientos que se muestran 

son similares, tanto el código genético como la mentalidad difieren. Por lo tanto, 

tampoco debemos esperar que los gerentes de las empresas formados en el contexto 

del paradigma economicista se adapten fácilmente a un paradigma humanista 

(Pirson, 2020). 

Los creadores de los ODS, al igual que los creadores del Índice para una Vida 

Mejor de la OCDE, construyeron sus medidas en reacción a las deficiencias del PIB 

como medida del éxito social y a las deficiencias del paradigma economicista en 

general (Durand & Boarini, 2016; Sachs, 2017). Por tanto, sostengo que el lento 

avance hacia los ODS tiene su origen en una incompatibilidad paradigmática. Para 

que los gerentes empresariales avancen con rapidez y celeridad hacia los ODS, 

tendrán que adoptar una mentalidad diferente (Pirson, 2019; Sachs, 2017; Sisodia 

& Gelb, 2019).

               1Para más comunicados recientes sobre la inversión:
 https://www.blackrock.com/corporate/investor-relations/larry-fink-ceo-letter
 https://www.morningstar.com/features/esg-risk
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LA DIGNIDAD COMO BASE COMPARTIDA PARA LA ALINEACIÓN 
PARADIGMÁTICA

El profesor de derecho Jeremy Waldron sugiere que tanto la dignidad como la 

utilidad son conceptos fundamentales sobre los que se pueden construir reglas y 

normas (Waldron & Dan-Cohen, 2012). Así, la dignidad se puede considerar como 

“una categoría para todo aquello que tiene un valor intrínseco y que no puede 

sustituirse” (Pirson, 2019: 42), y todo aquello que no tiene precio, que incluyen las 

artes o el medioambiente. Los ODS siguen el concepto fundamental de la dignidad 

mientras que la función objetiva tradicional en términos de la PIB, beneficios e 

ingresos, se deriva de la utilidad  (Pirson, 2017b; Raworth, 2017).

La dignidad y los ODS

El origen de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y de los ODS se 

remonta a la Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada por los 

Estados miembros de la ONU en 1948. Esta Carta se basa en la idea de que la vida 

humana tiene un valor intrínseco, es decir, la dignidad, la cual se debe proteger 

(Cragg, 2012; Dierksmeier, 2015; Sachs, 2017; Wettstein, 2012). Se podría decir que la 

noción de dignidad como valor intrínseco se ha desarrollado en muchas tradiciones 

religiosas y filosóficas, no solo en el hemisferio occidental, sino en todo el mundo. Se 

decía a menudo que el pensador más destacado que describió la noción de dignidad 

era Immanuel Kant, que dijo:

Todo tiene o un precio o una dignidad. En lugar de aquello que tiene precio 
se puede poner otra cosa como equivalente; en cambio, aquello que se 
encuentra por encima de todo precio, y, por tanto, no admite nada equivalente, 
tiene dignidad. (Kant, 1785: 435) 

A partir de esta afirmación, otros han desarrollado una serie de nociones 

relacionados con la dignidad (Hicks, 2011, 2018; Kostera & Pirson, 2016; Pirson, 

2017a). Se podría decir que hay tres formas distintas, aunque interconectadas, de 

entender la noción de dignidad: 1) como una categoría general de valor intrínseco, 

2) como una forma incondicional e inherente de valor humano, y (recogidos en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos por las Naciones Unidas, 19482), 

3) como una forma condicional y ganado de valor humano (Pirson, Goodpaster, & 

Dierksmeier, 2016).

2https://www.un.org/en/universal-declaration-human-rights/
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La dignidad como una categor ía genera l  de va lor int r ínseco 

La dignidad no puede sustituirse por otra cosa; así, basándose en el entendimiento 

categórico según Kant (1785), el valor de la dignidad es “final y no tiene precio” 

(Pirson et al. 2019: 10) y no se puede intercambiarla como las mercancías en un 

sistema de mercado. Varios expertos en derecho sostienen que “la dignidad es una 

idea compleja y constructiva con una función fundamental y explicativa” (Pirson, 

2019: 10), coherente con su valor. 

En términos de los ODS, el concepto categórico de la dignidad se refiere 

específicamente a la dignidad del medioambiente. Los ODS 13/14/15 son expresiones 

del valor intrínseco del medioambiente.  El ODS 13 se centra en la acción por el 

clima reforzando la resiliencia y la capacidad de adaptación en todos los países; la 

integración de medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias 

y planes nacionales; y la mejora de la educación sobre la mitigación del cambio 

climático, la adaptación y la alerta temprana. El ODS 14 busca “conservar y utilizar 

de forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo 

sostenible”3. Este objetivo se centra en la prevención de la contaminación, la 

protección de la vida marina y los ecosistemas costeros, así como en las medidas para 

restaurar unos océanos sanos y productivos. El ODS 15 tiene por objetivo “proteger, 

restablecer, y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar de 

forma sostenible los bosques, luchar contra la desertificación y detener e invertir la 

degradación de las tierras y la pérdida de biodiversidad”4. Este objetivo se centra en 

la gestión de los ecosistemas; la conservación, la restauración y el uso sostenible de 

bosques, humedales, montañas; la lucha contra desertificación y el mantenimiento 

de la biodiversidad.

La dignidad humana como a lgo incondic iona l e inherente

La dignidad humana ha sido una preocupación central desde la Antigüedad 

hasta la Edad Media, y específicamente, el Renacimiento. La tradición religiosa y 

los pensadores filosóficos de las tradiciones humanistas debatieron el concepto 

de la naturaleza humana y la tensión entre su valor intrínseco y su vulnerabilidad 

externa (Rosen, 2012). El origen de muchas reflexiones venía de la cuestión del valor 

inherente y universal de la vida (Dierksmeier, 2015; Forschner, 1981, 2011). 

3https://sdgs.un.org/goals/goal14
4https://sdgs.un.org/goals/goal15
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En términos de los ODS, el concepto de la dignidad humana incondicional se 

refiere específicamente a la nuestra, a la de los seres humanos. Los ODS 1 a 6 son 

expresiones del valor intrínseco de la vida humana. Los objetivos se centran en la 

eliminación de la pobreza, la erradicación del hambre, la promoción de la salud 

y bienestar, la calidad de la educación, la igualdad de género y el acceso al agua y 

al saneamiento para todos. En última instancia, estos objetivos se justifican por la 

noción que la vida humana tiene un valor incalculable y, por tanto, se debe proteger, 

sin importar el precio o coste.

La dignidad humana como a lgo condic iona l y ganada

Otro precepto general de la dignidad es el respeto ganado (Dierksmeier, 2015; 

Pirson, Dierksmeier, & Goodpaster, 2015), que es condicional en el sentido de que 

depende del desarrollo de ciertas facultades, habilidades y virtudes (Hodson, 2001) 

y “el uso real de capacidades racionales (Rosen, 2012)” (Pirson et al., 2019: 131). 

Con respecto a la dignidad humana, Kant hace una distinción entre Würde and 

Wert, es decir, todo ser humano tiene dignidad debido a la capacidad teórica de ser 

moral (Würde) pero solo a aquellos que realmente llevan vidas morales se les puede 

atribuir un valor ético personal (Wert) (Dierksmeier, 2015; Pirson et al., 2019). Así, 

aunque se debe reconocer y respetar la dignidad de toda persona, los elogios se deben 

reservar “para quienes persiguen y hacen realidad la dignidad para sí mismos y para 

los demás” (Dierksmeier, 2015; Pirson et al., 2015; Pirson et al., 2016; Pirson, 2019; 

Pirson et al., 2019: 131).

Para recibir elogios cualificados, ganarse el respeto y la dignidad condicional, un 

gerente tendría que contribuir algo para lograr los ODS. Los gerentes orientados a la 

dignidad se orientan a garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible 

y moderna (ODS 7); promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el 

empleo y el trabajo decente para todos (ODS 8); construir infraestructuras resistentes, 

promover la industrialización sostenible y fomentar la innovación (ODS 9); reducir 

la desigualdad dentro de los países y entre ellos (ODS 10); garantizar modelos de 

consumo y producción sostenibles (ODS 11); lograr ciudades inclusivas, seguras, 

resilientes y sostenibles (ODS 12); promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas 

(ODS 16); y llevar a cabo alianzas para alcanzar los objetivos (ODS 17)5.

5https://sdgs.un.org/goals
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LA DIGNIDAD Y LA GESTIÓN PARA LOS ODS—UNA PERSPECTIVA 
DIFERENTE

Un paradigma renovado y radicalmente humanista para la gestión empresarial 

está anclado en el concepto básico de la dignidad (de Colle, Freeman, Parmar, & de 

Colle, 2016; Dierksmeier, 2016; Hicks, 2018; Huehn & Dierksmeier, 2016; Kostera 

& Pirson, 2016; Pirson, 2017b; Pirson, 2019; Pirson et al., 2015; Pirson et al., 2016; 

Pirson, Vázquez-Maguirre, Corus, Steckler, & Wicks, 2019; Stephens & Kanov, 2016; 

Westermann-Behaylo, van Buren, & Berman, 2016). Esta afirmación es más que 

una de pasada. Tiene implicaciones fundamentales para nuestra percepción de la 

organización. Los ODS vienen de un paradigma fundamentalmente diferente de 

lo que somos como seres humanos y a lo que aspiramos de lo que el paradigma 

economicista tradicional y dominante nos haría creer (Dierksmeier, 2017; Pirson, 

2019; Pirson & Steckler, 2019; Sachs, 2017). 

El lenguaje es un componente crítico para apoyar y acelerar el progreso de los 

ODS, y las metáforas y las imágenes ayudan a acelerar una alineación paradigmática  

(Hambrick, 2002; Lawrence & Pirson, 2015; Lovins, 2016; Pirson, 2017a; Raworth, 

2017; Waddock, 2016). Para guiar el argumento que sigue, voy a utilizar una metáfora 

presentada por Kate Raworth en la economía del donut (Raworth, 2017). La idea 

genérica sugiere que los gerentes responsables deben organizarse para entrar y 

permanecer en la zona segura y justa de funcionamiento: el donut. Esta zona está 

especificada por los límites planetarios como límites exteriores, respetando la 

dignidad del planeta y por los mínimos sociales necesarios para una vida humana 

digna como límites interiores (respetando la dignidad humana incondicional).  Los 

expertos de la gestión humanista describen este tipo de gestión responsable como 

la protección de la dignidad (en el centro) y la promoción del bienestar dentro de 

los límites planetarios (Pirson, 2019; Pirson, 2020; Pirson & Steckler, 2019; Pirson 

et al., 2019). 

Para ampliar la imagen de Raworth, represento la responsabilidad directiva 

dentro del marco economicista como la pendiente de un sándwich triangular (Pirson, 

2019; Figura 1). Con esta metáfora paralela, la acción directiva se guía por la eficacia 

y la eficiencia orientadas a lo largo de una trayectoria de crecimiento ilimitado; no 

hay límites al crecimiento en esa perspectiva.
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Figura 1: Metáforas orientativas – De la gestion “sandwich” a la gestion “bagel” (Fuente: 
Adaptado de Pirson, 2020: 789; Raworth, 2017)

Para representar la responsabilidad directiva dentro de un marco humanista, 

utilizo la imagen de un bagel (Pirson, 2019; Figura 1) para definir el espacio de la 

responsabilidad directiva. El núcleo de dignidad define el agujero del bagel, mientras 

que los límites planetarios definen los límites exteriores.  Como se ha especificado 

anteriormente, los ODS representan una especificación de tareas de gestión que 

permiten a nuestra especie entrar y permanecer dentro de la “zona bagel”.  

La gestión responsable, el compromiso de las partes interesadas, así como la 

innovación y la creatividad para promover el bienestar, son necesarios para llevar las 

prácticas actuales a la zona de funcionamiento seguro y justo (Drayton, 2011; Jain, 

Triandis, & Weick, 2010; Lane, 2011; Leach et al., 2012; Maciariello, 2012; Nidumolu, 

Prahalad, & Rangaswami, 2009; Pirson et al., 2019; Prahalad, 2012). Por ejemplo, los 

líderes y gerentes pueden hacer que las partes interesadas entiendan las repercusiones 

negativas de sus operaciones en los límites planetarios y desarrollar innovaciones 

para enfrentar los problemas del cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la 

sobrepesca, así como la protección y restauración de la dignidad (Pirson, 2020). Hay 

muchos recursos que ofrecen oportunidades de aprendizaje a los directivos y líderes 

empresariales para que puedan conseguir que sus organizaciones aborden los ODS, 

como el Pacto Mundial de las Naciones Unidas y el Consejo Empresarial Mundial 

para el Desarrollo Sostenible (Pirson, 2020). 
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La transición de la responsabilidad gerencial de una economicista a una de 

humanista es muy difícil, pero el Tratado de las Naciones Unidas sobre el Clima 

(Acuerdo de París) y el Pacto Mundial de las Naciones Unidas han demostrado 

que muchos gerentes empresariales se lo están planteando. Este cambio requerirá 

nuevas competencias que van más allá de los enfoques típicos de gestión del cambio. 

Tendrían que usar soluciones basadas en la tecnología, una nueva mentalidad, 

estrategias de comunicación novedosas que incluyen el lenguaje, las metáforas y las 

imágenes (Pirson, 2020). Todos pueden apoyar esta alineación paradigmática para 

avanzar los ODS.

CAMBIAR EL CONCEPTO DE LA RESPONSABILIDAD GERENCIAL

Utilizando las metáforas anteriores, voy a hacer un resumen de cómo pueden 

informar la conversación sobre la incompatibilidad paradigmática y el progreso 

acelerado hacia los ODS. 

El economismo puro: La responsabi l idad gerencia l  como la ma ximi-

zación

Muchos directivos de empresas operan desde el paradigma economicista, es decir, 

siguen el imperativo de la maximización como medida de éxito que puede ser la 

búsqueda de cuota de mercado, tamaño de la organización, rentabilidad o valor para 

el accionista (Chapman & Sisodia, 2015; Mackey & Sisodia, 2014; Porter & Kramer, 

2006, 2011; Sisodia & Gelb, 2019; Sisodia et al., 2003). Siguen la metáfora de la gestión 

“sándwich” que es lo que les piden a ellos los inversores y es lo que aprendieron en 

las escuelas de negocios (Amann, Pirson, Diercksmeier, v. Kimakowitz, & Spitzeck, 

2011; Burchell, Kennedy, & Murray, 2015; Pirson & Bloom, 2012; Spender, 2017). 

Se aceptó este tipo de pensamiento no porque se considerara irresponsable. Se hizo 

dominante porque se decía que conducía al mejor resultado para toda la sociedad 

(Jensen & Meckling, 1976; Jensen, 2002). Así pues, las estrategias de maximización 

se han considerado el imperativo moral de los gerentes empresariales responsables  

(Jensen, 2002). La responsabilidad como expectativa de maximización del valor para 

el accionista se adoptó así de fuera a dentro (Pirson, 2020).
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El economismo l imitado: La responsabi l idad gerencia l  como la maxi-

mización bajo restr icciones

Pronto, se descubrió que las estrategias de maximización pura debilitó la 

confianza de la sociedad  (Jensen, 2002; Paine, 2003). Los casos más atroces estaban 

relacionados con fraudes descarados, como los de Enron, Parmalat y Lehman Brothers  

(Currall & Epstein, 2003; McLean & Elkind, 2003; Melis, 2005; Turnbull, 2002; 

Valukas, 2010). Las estrategias de maximización menos atroces y más normalizadas 

eran a menudo legales en el sentido estricto del término, aunque orientadas a corto 

plazo (Guerrera, 2009; Pirson & Turnbull, 2011). Se formularon códigos de dirección 

de empresas, y la responsabilidad social corporativa se hizo común—hasta entonces 

desconocida—para garantizar resultados beneficiosos para la sociedad (Kirkpatrick, 

2009; OCDE, 2009, 2019).

De este modo, pronto, se consideró la responsabilidad gerencial como el 

cumplimiento de determinadas expectativas sociales, además de la maximización 

del valor para el accionista. La responsabilidad se codificó como una restricción al 

gerente empresarial maximizador. Hoy en día, se están desarrollando sistemas y 

códigos de dirección de empresas para defender tanto los intereses de la sociedad 

como los de los accionistas (OCDE, 2001). Del mismo modo, la respuesta estratégica 

se ha arraigado en diversos enfoques para maximizar el valor para el accionista 

legitimando el comportamiento empresarial con actividades de responsabilidad social 

corporativa (RSC) (Pirson & Turnbull, 2015; Pirson & Steckler, 2019).

Un ejemplo para poner de relieve el dominio del paradigma economicista 

sobre los gerentes: Tras el accidente del Rana Plaza en el que murieron más de 

1000 trabajadores de una fábrica en Bangladesh, la industria de la moda se vio 

sometida al escrutinio. El ganador del Premio Nobel Muhammad Yunus les pidió a los 

directores de las grandes empresas de moda que habían producido sus mercancías en 

el edificio derrumbado que idearan un enfoque más responsable de la moda. Surgió 

la coalición de la moda justa, cuyos principios fundamentales son la sostenibilidad 

y la rentabilidad.6 La coalición está formada por 41 directores generales de las casas 

de modas más grandes.  Anna Wintour, la famosa editora de Vogue, se juntó a 

la coalición porque la Semana de la Moda de Londres había sido interrumpida 

por activistas de Extinction Rebellion. El objetivo declarado de esta coalición es 

6https://www.gcufairfashioncenter.org/
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alcanzar los ODS.7 Sin embargo, el enfoque de la responsabilidad para alcanzar esos 

objetivos ha sido reactivo, es decir, de fuera a dentro. Cuando ocurre un accidente 

o un incidente que amenaza con debilitar la confianza de la sociedad y dañar 

su reputación, las estrategias de maximización se ven limitadas. En el caso de la 

coalición de la industria de la moda, la rentabilidad es la meta principal y perseguir 

los residuos el objetivo principal. Aunque este enfoque es claramente el más viable 

dentro del paradigma economicista, me pregunto si es el más funcional para alcanzar 

los ODS. Puede que solo siga el mantra de hacer menos daño (Laszlo & Tsao, 2017).

En estos planteamientos, propongo que el imperativo general de diseño se 

orientaba a conseguir que los gerentes fueran responsables de fuera a dentro: se 

suponía que las expectativas externas, formalizadas en diversas normas, códigos y 

criterios de información, frenarían el oportunismo y el comportamiento irresponsable 

de los gerentes (Paine, 2003). Puesto que el diseño teórico suponía agentes amorales, 

era necesario imponer preocupaciones morales, éticas y sociales. (Pirson, 2020: 780)

El enfoque principal para garantizar una gestión responsable se centra en las 

actividades relacionadas con la elaboración de informes para presentar, por ejemplo, 

a la Iniciativa de Reporte Global o al Pacto Mundial de las Naciones Unidas.

Sin embargo, los estudios han demostrado que los sistemas de responsabilización 

“de fuera a dentro” han perjudicado a los inversores y a la sociedad a largo plazo 

debido al oportunismo gerencial (Cadbury, 1992; Kirkpatrick, 2009), como se ha visto 

en varias crisis (p.ej., Enron en 2001, la crisis financiera mundial de 2007–2008), 

que pusieron de manifiesto la falta de las respuestas estructurales y estratégicas para 

garantizar la responsabilidad gerencial y, por tanto, su eficacia también  (OCDE, 2009; 

Pirson & Turnbull, 2011). Por eso, sostengo que una alineación con un paradigma 

diferente es más funcional y responsable. 

L a  r e s p o n s a b i l i d a d  g e r e n c i a l  h u m a n i s t a  –  L a  r e s p o n s a b i l i d a d  d e 

dentro a fuera

En lugar de seguir el imperativo de maximización del modelo “sándwich”, 

los gerentes que actúan dentro del paradigma humanista ven la responsabilidad 

de mover y mantener a sus organizaciones dentro de la zona de “bagel” — la zona 

7Personal conversation with its leaders.
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segura y justa para la humanidad. Esta zona segura y justa se describe y se especifica 

en los ODS.  

El cambio paradigmático hacia una perspectiva humanista o la gestión 

responsable se manifiesta como la libertad de equilibrar cuatro deseos — adquirir, 

vincularse, entender, y defenderse — por encima del umbral de la dignidad, que 

resulta en un bienestar mejor (Pirson, 2020). Nace en el individuo y se transmite a 

las relaciones, los grupos, las organizaciones y la sociedad (Lawrence & Pirson, 2015). 

Este enfoque “de dentro a fuera” de la gestión humanista es una alternativa relevante 

a la perspectiva economicista y se ha demostrado que resulta en organizaciones más 

estables, resilientes, felices y productivas (Diener, 1994; Dunn, Iglewicz, & Moutier, 

2008; Healy & Cote, 2001; Kasser & Ahuvia, 2002; Ryff & Keyes, 1995). Los equipos 

que han aprendido a equilibrar los cuatro impulsos superan a los demás  (Child, 

2001; Edmondson, 1999; Jarvenpaa, Knoll, & Leidner, 1998; Senge & Society for 

Organizational Learning, 2004). Estas organizaciones aseguran de equilibrar los 

impulsos de superar los umbrales de dignidad proporcionando salarios dignos (el 

impulso de adquirir), la seguridad psicológica y física (el impulso de defenderse), 

relaciones de confianza (el impulso de vincularse), y un propósito superior (el 

impulso de comprender) (Anderson & White, 2009; Collins, 2001; Collins & Porras, 

2002; Mackey & Sisodia, 2014) y efectivamente, se hacen resilientes o excelentes. 

El paradigma humanista también proporciona el fundamento ontológico de las 

formas organizativas, lo cual ha reinventado los modelos y estructuras empresariales 

y han hecho de la responsabilidad moral y social el fundamento y núcleo de su 

propósito como organización. Entre ellas se incluyen los emprendimientos sociales 

(Austin, Leonard, Reficco, & Wei-Skillern, 2006; Bornstein & Davis, 2010; Drayton, 

2006, 2009), las empresas con ánimo de lucro (Sabeti, 2011), las empresas por el 

bien común (Felber, 2015; Maciariello, 2012; Naughton, Alford, & Brady, 1995), 

y los negocios sociales (Yunus, 2006, 2008). La responsabilidad se practica como 

un principio normativo por parte del gerente y de la empresa y no la proporciona 

únicamente una entidad externa. El cambio a la forma humanista de responsabilidad 

puede acelerar el progreso hacia resultados humanos específicos y deseables, como 

los ODS. Algunos ejemplos de prácticas basadas en la dignidad como el programa 

de Open Hiring (Contratación abierta) de Greyston, o el enfoque de Truly Human 

Leadership (Liderazgo Verdaderamente Humano) de Barry-Wehmiller son solo algunas 

aplicaciones de un paradigma humanista. SEKEM en Egipto o Natura en Brasil son 
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otros ejemplos destacados. Sin embargo, hasta ahora siguen siendo casos atípicos. 

Para alcanzar los ODS, necesitamos multiplicar las organizaciones y los gerentes que 

lideren desde una perspectiva humanista. 

REFLEXIONES FINALES

Para alcanzar los ODS, el mundo empresarial tiene que avanzar más rápido. 

Sostengo que uno de los obstáculos a un progreso más rápido es la incompatibilidad 

paradigmática. Esta incompatibilidad entre el paradigma economicista que 

guía la gestión empresarial, y el paradigma humanista que guía las intenciones 

de los ODS resulta en una disonancia cognitiva y en la desorientación. Muchos 

líderes empresariales tienen que cambiar de un paradigma economicista a uno 

de humanista. Del mismo modo que a un turista en Londres no le sirve un mapa 

de Tokio, muchos líderes empresariales necesitan reorientarse y buscar el mapa 

humanista adecuado. Propongo que el entendimiento de la naturaleza humana 

desde una perspectiva evolutiva y holística permite a los gerentes tomar mejores 

decisiones. Las empresas que lo han hecho también han tenido mucho éxito 

financiero. Las pruebas de la superioridad del enfoque humanista han sido enormes 

durante décadas, y los estudios siguen mostrando que produce más innovación, 

resiliencia y rendimiento. (Peters & Waterman, 1982; Collins, 2001; Sisodia, Wolfe, 

& Sheth, 2003). Sin embargo, la evidencia no parece conseguir que más líderes 

empresariales adopten prácticas más humanistas de manera generalizada. Y si lo 

hacen, a menudo es por razones equivocadas, es decir, para maximizar los beneficios. 

Adoptar de manera intencionada un paradigma humanista basado en la dignidad, 

representado por la metáfora del dónut o bagel puede guiar mejor a los directivos de 

las empresas. Los movimientos hacia los emprendimientos sociales, las corporaciones 

B, o la Economía del Bien Común están captando un cambio más amplio hacia la 

gestión humanista. Para cerrar la brecha, es necesario crear más conciencia de la 

posibilidad humanista a través del apoyo activo, la prensa y las colaboraciones entre 

empresas, investigadores y diseñadores de políticas de orientación humanista.  Este 

tipo de iniciativas está surgiendo, como Imperative 21, la Economía de Francesco, 

la Economía del Bien Común, y varias más. Sin embargo, la conciencia general 

sigue siendo comparativamente baja, mientras que el cinismo es cada vez mayor. 

Las iniciativas como la Academia de Liderazgo Humanista pretenden capacitar a 

profesores, estudiantes y profesionales para poder cambiar a un paradigma humanista 
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que sea beneficioso para uno mismo, para los demás, para las organizaciones para 

la sociedad y para el planeta.

Con este cambio paradigmático, la responsabilidad gerencial pasa de la 

maximización a una orientación de equilibrio. La alineación intencionada o las 

organizaciones con planes humanistas de gestión permitirán el progreso hacia los 

ODS — y la sostenibilidad global — de forma más rápida y comprensiva. 
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